
Guay: 

Señoras. 

INFORME DEL ADMINISTRADOR 

'aquil, 15 de marzo del 2017 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
POZAMAR CA, 

Distingur idos Señores 

Da conformidad con lo que dispone el Art 263 de la Lay de Compañsas y la Resolución 92.14 3 0013 
experia por el Sr Superiniendarte de Compeñlas el 18 da Septiembre de 4.892, publicada an el 
RO No, 
ejercIeo. 

44 del 13 de Ortubre del mismo año slevo ante ustedas mi informe anual de labores por al 
económico de 2016 

En fiol cumplimiento a lo que indica el Art 263 de la Ley de Compañías y la Ley de Régiman Tnbutano 
Interno y de más leyes vigentes, informa lo siguiente 

Comparando las metas y objelwas defindos por la administración en el presupuesto anual del 
2018, manifestamos que la compañía ha cumplido sus metas y objetivos durante el ejarcico del 
2016 

La Compañia ha cumplido con las normas legatas y con las disposiciones de fa Junta General 
e Accionistas, par eyanto no tuvo que adopter metcias extrzordinarias sino las contempladas 
ens ostatuto social 
La Compañía no ha teñido aspectos adminstratwos de carácter extracrdlnanos que merecen 
ser revelados, Sus aciidades han sido desarrolladas de mansra normal durante el ejercicio 
económico en referencia tento en el aspecto operacional como legel 

Duranto oste eyerclolo hemos dado cumplimiento a todas las obligaciones tributarias y societarias 
que tlene la compara 

La Compañsa cuenta con sólidos proceso de contrl interno el cuales brinda confanza on la 
custodia de sus activos 

Agradezco la conflanza de los señores acelonistas y los admiradores por la colaboración brladada en 
am gostión 

 


